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AGT A APROBADA 

Sesión 21. a extraordinaria en 4 de enero 
de1938 

Presidencia del s:eñor Crooha.ga. 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó-. 
ear, Barrueto, Bó!'lquez, Bravo, Conciha Luis, 
Durán, Errázuriz, Estay, Figueroa, Gati
ea, Grove Hugo, Grove Marmaduke, Gumu
cio, Guzmán, Haverbeck, Hiriart, Lira, Mar
tínez, Maza, Meza, Michels, Moller, Mora· 

. les, Opazo, Ossa, Portales, Pradenas, Rive
ra, Ríos, Rodríguez Sáerrz, Schnake, Silva, 
Ureta, Urrejola, Urrutia, Valenzuela, Wal
ker y l{)s señores Ministros de Relaciones 
Exteriores y de Salubridad y Asistencia So
eial. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 19. a, en 29 de diciembre 
último, que no ha sido o·bservada . 

El aeta de la sesión 20. a, en esa misl'D'3 
fecha, queda en Secretaría, a di~posición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 
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Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Cinco de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con el primero solicita el acuerdo del Se
nado para designar "ad honorem" Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario ante 
la ::;ant~ Sede, al señor don C'arlus Alduna-
te Erráz-J.riz.,. . . 

Pasó a. la . Cón;tisión de R.elaciones Exte-
riores. 

•• < <. 

i()m los 3 siguientes comunica ·qlie ha 
incluído entre los asuntos de que puede 
O·cuparse el Congreso en la actual legisla
tura extraordinaria los siguientes proyec
tos: 

Sobre fomento a la edificación en Valpa
raíso; 

:Sobre modificación de la Partida 1149, 
del Arancel IAdumíero; 

Sobre prórro,ga del plazo para mensurar 
pertenencias mineras ; · · 

. .Sobre empl'éstito para la Municipalidad 
de Rengo; 

Sobre prórro,ga del plazo de las conce
siones para explotar un· ferrocarril eléctri
c,o entre Concepción y Talca.huano; y 

So·bre plan de Fomento pesquero. 

üon el ·5. o comunica que retira de los 
asuntos de que puede ocuparse el Congre
.s(!) en la actual legislatura extraordina·ria 
el .proyecto de ley ,que modifica el inciso 
2. o del articulo 3. o de la ley 5,827, sobre 
reconstrucción de Castro. 

Se mandaron archivar. 

Ofieioa · 

· Uno de IS>E. el'Presidente .de la Repú~· 
hlica, en que tilanifiesrta la urgencia ;en' e! 
despach'o del proyecto -•que modifica al:gu
nas disposiciones de la ley 5,9,:31, sobre ju
bila·ción de los receptores. 

:Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, en que comunica que no ha insisti
do en el rechazo de las modificaciones del 
Senado en el proyeeto de ley sobre arren
damientos de terrenos magallánicos, sobre 
las cuales acordó insistir el Senado. 

Se mandó archivar. 
Uno del señor Ministro de Justicia, con el 

cual contesta el oficio número 423, que se 
le envió a nombre del honorable SBnador 
don Aquiles Goncrha, referente a la conduc
ta funciona·ria, del Oficial Civil de Ca temu. 

Se m'a,ndó p'6ner .~ dis'posici6n de los se
ñores 'Senadores: 

Informes 

Tres de la Comisión de Relaciones Exte
riores, recaídos en los mensajes en que S. E. 
el Presidente de la República solicita la 
apro.bación del Congreso para las siguientes 
Convenciones suserita:s en Buenos Aires el 
23 de diciembre de 19G6. 

Sobre no Intervención..; 
:Sobre Coordinación y Seguridad en el 

cumplimiento de los tratad(/s existentes en
tre países americanos; y sobre facilidades a 
p-elículas educa ti vas . 

Quedaron para· tabla; 

Moción 

Una de los honorables :Senadores don Mi
guel Cruchaga, don' Fe.rnando .Ale&S~andri y. 
don Aquiles Concha, con la <mal inician 
un proyectó de ley sobre autorización a la 
Caja Nacióhal de Ahorros, para conceder 
un empl'éstito de 1:5 millones de pesos al 
Instituto ·de Fomento Minero e Industrial 
de Antoragasta. 

.Pasó a la Comisión de Hacienda. 

En diS-cusión 'general y particular, se aa 
tácitá1tiente lpO<r ·aprobado el proyecto de¡ 
acuerd·o, éfe ii'tieiativa del Presidente de la 
Repúblint, con: ~e \somete a la: ap:ro.bac~n 
del Congreso la Convención. para.~·el ~~, 
to de las relaciones culturales interameri
eanas, suscrita en Buenos Aires, el 26 d~ 
diciembre de 19'36. · 
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El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apn1ébase la Connnción para el fo
mento de las relaciones culturales inter
americanas, suscritas en Buenos Aires el 26 
rle diciembre de 1936. ,. 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por a11robado el proyecto de 
acuerdo, de iniciatiya del Ejecutivo. por el 
cual se somete a la aprobación del Congreso 
el Trati!do rPlativo a la prevención ele con
troversias, s·nserito en Buenos Aires, el 2;3 
de diciembre de EJ:16. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACl7ERDO: 

'IApruébase el 'frataclo relativo a la r)re
veución de controTersias, suscrito en Bue
JJOS Aires. el 23 de diciembre de 1936." 

El señor Presidente pone en discusión g-e
neral el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados por el cual se modifican diver
sas disposiciones de la Ley General de Ser
vicios Eléctricos. 

I~l seiior Azócar pide que se retire este 
negoeio de la tabla de fácil despacho por 
esta sesión. 

TácitamPnte se da por retirado. 

Incidentes 

El señor Azócar hace algunas obsena.cio
nes acerca de la situación de los obreros ele 
ln~. Arsenales de Guerra en Taleahnano: y 
rut:gn a la Sala teng-a a oi2n aeon!nr que 
eu nombre de la repres-c•1taL·.j(,n, del Par
tido Soc-ialista, se dirija ofi{?io al scilor 1Hi
nistrc de Defensa ~ acional, piel i•··Hd,)l e o;; e 
sirva reeabar de S. E. el Pt'ssidcnte de la 
\{eptJlJ1ica la inclusión entre los ::;.;;untos de 
(Fte pLlCde ocuparse el Conbres') en hl ae
twll lc·~~·i,,;]atura, del proyecto de le~' sobre 
Ir.cj:mnniel',to económico del personal de los 
Jlrsen;;]e•: de Talcahuano. 

El SPJ'";or JHartínez :\Iontt picb SQ anmH:1e 

en la tal:: ~a de fácil despacho el proyedo de 
loy, a¡1robado ya ,por el ,senado, y modifi
cado por la Cámara de Dipntados por el 
cual se reforma, en los términos q a e se in
dican, el artículo 139 de la I1ey General de 
Ferrocarriles. autorizando al Presidente de 
la Hcpüblica para prorrogar hasta el 5 de 
marzo de 19í5 a la Compañía Eléctrica de 
ConcC]H:i(m, el plazo de las conce.-.iones otor
gadas. 

El lllismo señor Senador .ilamct b aten
ción a la necesidad de ampliar los s,~rvicios 
d'~ agua potable en Tomé y ruega a 1 a Sala 
tcn~'a <•. bien acordar <lirigir vfteio al ¡:e!wr 
JV[ü;istro del Interior, remitiéndole el bole
tín ~1e esta sesión, a fin de que se imponga 
de las observaciones ele Su Señoría. 

Pide también se dirija ofiéo al mismo 
señor Ministro, rogándole obtener del Pre
sidente de la República la inclusión entre 
Jos asuntos de que .puede ocuparse el Con
greso en la actual legislatura, del proye('to 
de 1ey sobre .permuta de un terreno entre 
la ~\Iunicipalidad de Curacautín y la Dirrc
ci(m General del Cuerpo de Carabineros, a 
fin· de destinarlo a la construcción de un 
Cllin·1 e 1 para los mismos. 

El señor lVIichels hace presente las di:l'i
cnltades a que ha dado lugar la aplit:aeión 
ele la ley número 6,110, que modificó el ar
tículo 12í' del Código de l\1inería, en los 
juicios sobre caducidad de las pertenencias 
mineras que pagaron patente incompleta 
por no haberse tomado en cuenta la frae
ción. de hectárea; y ruega a la Sala tenga 
a bien acordar dirigir oficio al señor l\iinis
tro de Fomento, pidiéndole se sirv_a obtene1· 
ele S. E. el Presidente de la República la 
in e 1 nsión entre los asuntos de •que puecl.~ 

ocuparse el Congreso en la actual legisla
tura, del proyecto de ley, formulado en una 
moción de Su Señoría, proponiendo modi
fica,cione.s a la referida ley 6,110. 

Los señores Bravo y SilYa Cortés formu
lan indicación para que se acuerde celebrar 
sesión especial el día de mañana, miérco
les, 5 del actual, de 3 a 4 de la tarde, des
tinada a continuar la discusión del proyec:
to sobre reformas a la ley de cabotaje. 
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Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación de los señores Bravo y Sil

va Cortés se da tácitamente :por aprobada. 
Con el asentimiento de la Sala, se 8/CUer

da dirigir, en la forma acostumbrada, el 
oficio pedido por el señor Azócar, los .pedi
dos por el señor Martínez Montt, y el flUe 
ha solicitado el señor Michels. 

A insinuación del señor Presidente se 
acuerda continuar en el tiempo que ·queda 
de la primera hora. la discusión. ya mu:· 
avanzada, del vroyecto de ley, de m1c1atl
va del Ejeeutivo, P.obre_ reformas a las dis
posiciones legales que reglan la substancia
ción de los procesos criminales. 

Artíoulo 10 

Continúa la discusión de este articulo, que 
quedó pendiente en la sesión 8-a extraorrli
mlria, en 7 de diciembre último, conjunta
mente con las indicaciones de los señores 
U reta, Morales y Alessandri. 

El señor Alessandri formula indicación 
para flU; al articulo en debate se dé la si-
guiente redacción: -

"Artículo . . . Reemplázase el inciso ter
cero del articulo 386 del Código de Proce
dimiento Penal, por el siguiente : 

"Tampoco se otorgará la libertad provi
sional a los vagabundos, a los reincidentes 
en Jos delitos •que la ley castigue con algn
na de las penas de ·crímenes, a los reinci. 
dentes en simples delitos de la misma esip!~

·cie, n,i a los procesados por malversación o 
defraudación de caudales públicos, falsifi
cación de monedas o de instrumentos pú
blicos". 

".Agréganse al mismo articulo los siguien
tes incisos : 

"Ni se le otorgará a los reos que, encon
trándose en libertad provisional, se hiciE>
ren reos de cualquier crimen, o simple deli
to. 

"Lo dispuesto en el inciso anterior -no ~1" 

aplicará desde que se dicte sentencia abso
lutoria o auto de sobreseimiento en favor 
del reo". 

EI señor Morales observa la redacción dE>l 
¡primero de los incisos que se propone agre· 
gar. 

El señor Alessandri pide que se suprima 
en él la palabra "reos", eno la frase inicial. 

'Cerrado el debate, se da tácitamente por 
a.probado ·este artíiculo en los términos en 
~1ue lo ha propuesto el señor Alessandri. 

Artíoulos 11 y 12 

Se da sucesiva y t.ácitamente por aproba
dos, en los términos en que los propone la. 
Comisión. 

Articulo 13 

El señor r,ira formula indicación para 
.que se le agregue la siguien.te frase final: 
" . . . y las que se contienen en la 1Jresente 
ley". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, con la indicación formulada. 

Artículo final 

Se da tácitamente por aprobado. 
El ,proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

''Artículo l.o I.JOs Secretarios de los Juz
gados del Crimen proveerán por sí solos las 
solicitudes 11e mera tramitación, como ser: 
las que acompañan documentos y las que de
ben ser proveídas con la pxpresión "téngase 
presente"._ 

Las rebeLdías deberán ser declaradas por 
el Secretario del Juzgado, de oficio o a pe
tición ·de parte, según proceda. 

El inculpado podrá siempre rendir infor
mación sumaria de testigos para acreditar 
su irreprochable conducta anterior, sin ne
cesidad de ofrecerla o anunciarla por escrito 
previamente. 

Artículo 2.o Las órdenes de citación a 
testigos o a inculpados, las que se den a 
la Prefectura respectiva o a Carabineros pa
ra que procedan a practicar investigacio
nes, el cúmplase de los exhortos de otros Tri
bunales, las órdenes necesarias para cum· 
plirl os c·uando no se encargue una deten
ción o prisión, y el acuso recibo de estos 
l!li;;;mos exhortos, serán firmados únicamen
te por el ~ecretario del Juzgado. 
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De la misma manera serán firmados los 
-oficios que se envíen para pedir datos o an
tecedentes a otros Tribunales del país. 

En los casos de este artículo y en los in
dicados en el anterior. la firma del Secre
tario no necesita ser autorizada por ningún 
funcionario, y deberá anteponérselc las pa
labras "Por el .Juez". 

Artículo 3.o Ijos Secretarios de los Juz
gados del Crimen podrán llevar un registro 
en que insertarán copia a máquina, debida
mente autorizada, de las sentencias que se 
dicten en los procesos en que haya reo pre
so, sin perjuicio del copiador manuscrito que 
exigen las leyes vigentes. 

Artículo 4.o En las ciudades donde haya 
Archivero Judicial, todo expediente crimi
J'Rl que se O"(t('ne archivar será remitido a 
d1•:ho funcion11no dentro de un me~. a con
tén de la fecha en que se dispon'Ul su ar
chiYo. 

Artículo 5.o Los ,Jueces del Crimen po
drán suscribir con su media firma las ac
tuaciones en qne intervengan o las resolu
ciones que expidan. siempre que no se tra
te de decretos de detención, autos encarga
torios de reo, autos acusatorios, autos de 
sobreseimiento definl.tivo o temporal, y sen
tencias; los que deberán llevar la firma en
tera del Magistrado que los dicte. 

Dentro e~ los quince días siguientes a la 
fecha en q!le se hagan cargo de sus puestos, 
los Jueces Letrados oficiarán a la Corte 
de Apl'laciones respectiva. dándole cuenta 
de la media firma ([Ue usarán Cll el desem· 
peño dP sus funciones. 

Los actuales ,Juec•f's deberán cumplir esh 
oblig-ación en el plazo de (rnince días, con
tados desde la fecha de vigeneia de esta 
ley. 

Artículo 6.0 Será aplicable en materia pe
md lo dispuesto en los artículos 40 y 41 
de la ley 4,409, de 11 de septiembre de 
] 928. que creó el Colegio de Abogados. 

Artículo 7.o lJOS Ministros que compongan 
la Sala de Tm·no de las Cortes de Apela
ciones, y los Jueces, Secretarios y demás 
personal de los Juzg·ados que ejercen exclu
sivamente jurísdiccí6n eriminal, tendrán de
recho a un mes de feriado en cada año. 

No podrán hacer uso de este feriado, si-

multáneamente, dos o más Ministros de una 
misma Corte de Apelaciones. 

Artículo 8.o Las Salas de Turno de las 
Cortes de Apelaciones funcionarán, a lo me
nos, c1 ura •1 te cinco días hábiles de cada se
mana. 

Artículo 9.o Las informaciones que los 
Carabineros o los agentes de Investigaciones 
hagan sobre hechos en que hayan interve
nido, que se relaten en las comunicaciones 
o partes que se envíen a los Tribunales, ten
drán el mérito de una declaraci6n testimo
nial que se apreciará conforme a las reglas 
generales, sin perjuicio de que el juez pue
da citar a los funcionarios respectivos para 
interrogarlos so.bre hechos. o para otras 

diligencias del proceso, y <a perjuicio tam
bién del derecho de los in~nlpados para so
licitar que se les interrogue al respecto, se 
les caree, o contrainterrog~le. 

Artículo 10. Reemplázase el inciso tercero 
del artículo 386 del Código de Procedimien
to Penal, por el siguiente: 

"Tampoco se otorgará la libertad provi
sional a los vagabundos, a los reincidentes 
en los delitos que la ley castig·a con algu
na de las penas de crímenes. a los reinciden
tes en simples delitos de la 11';.-;ma especie. 
ni a los procesados por malversaci6n o de
fraudación de caudales públil'os, falsifica
ción ele monedas o de instrumentos público>'. 

Agréganse al mismo artículo l us sigui en tes 
incisos: 

"Ni se le otorgará a los que. cnc·ontráu
dose en libertad provisional, se hic·i2ren reos 
de cnalquier crimen o simple cleli1 o''. 

'·Lo di:-;1mesto en el inciso anterior no se 
aplieará descle que ::<e dicte senten~ia abso
lutoria o auto de sobreseimiento r11 favor 
del reo''. 

Artículo 11. Reemplázase en inciso prime
ro del artículo 361 del Cócli~·o de Procedi
miento Penal, por el siguiente: 

"Si nor la declaración indagatoria o por 
otro medio se supiere que el inculpado ha 
sido sometido a proceso en otra ocaswn, se 
J-~ará agregar a los autos un certificado 
del Seeretario del Juzgado que tuvo a su 
cargo el proceso, o del Archinro Judicial, 
en su easo, en el que conste la fecha del de
lito, la fecha de la sentencia, la individuali-
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zación de los reos, la parte dispositiva del 
fallo y el hecho de encontrarse o no ejecu
toriado. Podrá, no obstante, el Tribunal or
denar expresamente que se agregue copia 
íntegra del fallo". 

Artículo 12. Agr?gase al artículo 148 de 
la ley de 15 de octuhre de 1975, sobre Orga
nización y Atribuciones ele los 'l'ribunales, 
el siguiente inciso: 

"La obligación de asistencia de los Jue
ces del Crimen de Santiago será de seis ho
ras diarias como mínimo, debiendo desti
narse dos ele ellas, preferentemente y en ho
rario distinto del indicado para el funcio
namiento ordinario del Tribunal a la aten
ción ele los asuntos que se tramitan en for
ma verbal o breve y sumariamente, y a los 
demás actos de procedimiento en los juicios 
de que están conociendo". 

Artículo 13. Autorízase al Presidente ele 
la República para haeer una nueva edición 
del Código de Procedimiento Penal y ele la 
Ley de ürganizaeión y A tribueiones de los 
'f'ribunales, ·eou las modificaeiones que se 
les han introducido hasta la fecha y las que 
se eontienen en la presente ley. 

Artículo final.- La presente ley regirá 
desde la fecha ele su public·ación en el "Dia
rio Oficial". 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
sobre medid;na preventiva 

En discusión general este negocio, usan 
de la palabra los señores ::\Iinistro .. de Salu
bridad y Durán. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente el debate, y .con la .palabra el señor 
Grovef don Hugo. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

l.o De los siguientes oficios del señor :Mi. 
.nistro del Interior : 

Santiago, 4 de enero ele 1938. - Tengo 

el honor de ·poner en conocimiento de V. E. 
que, por acuerdo adoptado últimamente en 
Consejo de Gabinete, no se incluirá en. el 
actual período de sesiones extraordinarias, 
por el momento, ningún proyecto que se re
fiera a asuntos de carácter particular. 

Dios guarde a v. E. - Matías Silva S. 

Santiago, 4 de enero de 1938. En aten.
eión al oficio de V. E. número 491, ele ~3 
del actual, relcvcionado con la petición del 
honorable Senador don José Maza sobre in
clnsión cn el actual período de sesion.es ex
traordinarias del proyecto de ley que haet~ 

extensivo al capitán don Francisco Moseo
so Cornejo los beneficios que otorga el de
creto ley número 627, tengo el honor ele po
ner en con,ocimiento de V. E. que, por 
acuerdo adoptado últimamente en Consejo 
,ele Gabinete, no se incluirá, 1por el momen
to, en la convorcatoria ningún .proyecto que 
se refiera a asuntos de 'carácter particular. 

Dios guarde a V. E. - lVIatías Silva S. 

2.o D~ los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Senado: 
"'7uestra Comisión de Hacienda tiene el 

]]()nor de informaros a·cerea de un proyec-
1 o de ley, remitido por la Honorable Cáma
ra de Diputados, que incln.ve entre las ex:en-· 
ciones de la ley número 5,786, de 2 de ene
ro de 19•36, sobre impuesto de 5 por ciento 
a las importaciones extranjeras, a las navel'l 
que se internen en conformidad a las Par
rielas 1,453 A y 1,453 B del Aran.cel Adua
nero. 

· Ims partidas en referencia liberan de cle
rechos de interna·ción a las embarr~ac i":tles 
dc·stlnadas a la Marina }fer.cante ?\a(':Pnal 
.y es~.~ liberación fu~ otorgada con el •)h:ir:to 
de facilitar e impulsar el desarrollo de rue~
tra ::\Iarina Mercante. 

Al dictarse la ley número 5,7Sf1, :mi PS 

.citada, sobre impuesto de 5 por cienh) a ~as 
im;)ortaciones extranjeras, so olvirló con
templar en ella, entre las exeneione;;; de i1lt
puesto, la relativa a las na ves que i'ueran 
nrkwiridas en, el exterior para el sen·icio 
de la :Marina Mercante. 

:El nrr,yeeto eu informi tiene por objeto 
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f!alvar esta omisión y por eso se le ha uado 
.eh carácter de una ley interpretativa retro
traym1do su vigencia a la feeha de la ley 
5,7><6, o sea al 2 ele enero ele 1936. 

IJa exención que se trata de otorgar que
darú limitada, únicamen,te a aquellas naves 
que excedan de cierto tonelaje que debe fi
jar, periódicamente, el Presidente de la Re

. ,pública, de acuerdo con la capacidad de los 
,astilleros nacionales· Así, pues, no existe 
,ningún :peligro. para la industria nacion,al 
desde el momento en que la exención sólo 
.favorecerá a wquellas naves que no puedan 
,construirse en el JlaÍs. . 

Las razones dichas mueven a vuestra Co
.misión de Ha.ciendn a recomendaros la apro
bación d~l proyec1 o en informe en los mis
mos t?rminos en que viene formulado. 

Snla de la Comisión. a 5 de enero de 1938. 
-H. Rodríguez de la Sotta.- José M. R:íos 
Arias. - Para los efectos reglamentarios, 
.Igna;cio Urrutia M. - R. Michels. -Eduar
do Salas P., Secretario de la Comisiém. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión d.e 'rrabajo y 'Previ
sión Social tiene Pl honor de informaro' 
acerea del proyect) rc•mi,tido: ,por la Hono; 
rabie Cá,mana de Ihputaclos. que reforma< 
la,s ley1es ,n5meros 4.05-í y 5,950, sobre Segu
ro Obügat•orío lY Cn.ja cl.e la ¡Habi¡ta:eión 1'es
pe.ctivamemte. 

:L,a 'le·y númoro 5,95.0, !de 10 de octubre de· 
1936, qne .cre·Ó \la Caja ,de -la, Hahita.ción 
,Po·pular, dispu¡so. en su 'artí,culo 3. o, que e~ 
,c'apital d1e la, Caja se formaría, entre otras 
,part\das, ",con la cant\dad de 30 millcme.s 
de 1pesos que la· Caja de Seguro Obligato~ 
,rio cle,berá entreg¡arle cada añ1' en calWad 
.de préstamo, ha1st<t completar nn capital de, 
'.510 •mi'llones de pesos". 

Estos fo~do.s, com~ 1lo·s demás que for~ 
man .el capital .de la rCaja ,de la Habitación, 
estáil1 destinados, de conformidad a lo es" 
nableddo en el' artículo 19 1de1 fla .expresada, 
ley, al fomento de la construcción de vi
·vienda•s populares, a la •concesión de prés~ 
tamos co·n este ·mismo fin. a la uroaniza
-ción de barrios obreros y a otros {¡,:e-' aná-
1ogos. 

Sin embargo, .estos propósitos ct'le i.nfor-

'-~-~----

maron ia ley ;nÚmero 5,950, y que obede0a1~ 
·a necesidJades i,IIl¡pO¡ster,gables de beneficiO' 
de la.s ·clases populare;s, no lhan po.ddo •lle
varse a la prá,ctica •en la forma prevista~ 
entre otros motiv,os, por la impos;_bilidad 
en que se ha encontra.do 'la Caja de Segu.¡ 
ro Obligatorio de .dar cÚmplimiento' a la 
.o'blliga:ciórn que la ley l.e impuso, de contri~ 
;buir con la suma •fi.ja ,de '30 mi'llone<S de pe
sos al año, en calidad ele préstamo, a la for· 
.mación .del capital 'de la Caja de la IHabi~ 
,taeió.n. 

A ,fin de obviar 'esta dificu'ltad, ly en uso 
.de la atribu:ción que le confi,m·.e el artícu
lo 21 j(ie la J~er número 4,'054, que creó la 
.Caja de 1Seguro ,Obiligato;rio, S .. E. el Pre-. 
sidente ele la República di.ctó, con fed1a 31 
de mayo 'ele• 1937, el decl'eto número 308~' 
en virtud d€1 cual se aume1utó en m1 uno 
;por 'ciento, el aporte pa,tn'onal soiore los sa
'larios en ·faYor 'd>e ,dicha Caja. J>ero este 
·aumento, destinado, a .seryir los ,compromi-
1-;.os d,e: •esta instituóón para .con la Caja de 
la ¡Ibbitación, sé·llo1 pUjdo decretarse por el 
término de un ,año, pues la ley n1Úmero' 
,-t054 así •lo e:st·ablece. De manera, •que a la 
Oaja de Seguro no le• hasta ·para dar cum
plimi.ento a sus .compromisos ·para con la 
cl.e. 1 a Ha hitación. 

Esta circunstancia, y J.a necesidad abso
lnta de .dar desarrolLo :ctunto ante,s al -pro
grama· de •construcción de habitaciones po
pula,res ;y de rsane,amiento de 1los barrios 
obrero1s, que ·motivaron la ley· número 
5.950. llenron al Supremo Gobierno a en
·viar al Gongres·o Nacional, en el mes de di
eiembre próximo ·pasa,do, ,el mensaje que!. 
'ha 'servjclo ele ba'se al proyecto de ley apro.j 
'hado por la Hononable; Clámara de D¡puta-< 
'dos, y .sobre el cual 1vuestm Comisió·n dei 
'Tr,abajo y Previsión Social tiene >el honor! 
de informaros. 

,Se establece e.n este ¡proyecto, en prime;i 
lugar, que. el a1Nnento en un uno 1p.or. cien
to de la cuota pa:tronal. ilecretado •por el! 
Presidente d<e la ~R~públic.1 por el términQé 
ele un •año, como ya 1se ha di,cho, y que 1es_; 
t.aba destinado a clar .cumplimiento a los! 
e~onrpromisos 'ele la Caja· de Se:guro Obrero', 
con la Gajcf de la Habita:eión, tendrlá ca
rácter indefinido. ~- queldará inco-rpocrad(} 
nl texto mi~mo .de la ~ley número 4,054. 

A·r~arte :de esto, su~stituye la obligación! 
qu~Ja ley número 5,950 imt>uso ·a la 0;aj~ 
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de .Seguro 'Obligatorio, de entre·gar anual-· 
mebte ·i: 1a Caja de La Habitíación, ·.etn ~ali
dad de ;préstamo, la sum,a de 30 miUones de; 
pesos, ¡hasta 'enterar un capital de nlO mi
llonoo de pesos, 'por la de hacer entre·ga h 
esta últim.a institución, no de una suma fi
ja, sino .de ·una. c,antidad vt.ariable•, ¡gual a' 
la cuarta parte del aporte patronal que en 
favor de 'equéilla estahle.ce el ar.tículo 121 
de la ley ¡número 4,054, y qu,e, ¡como ~a s~ 
ha ,e.:x,pre.sado, se aumentaría, por tiempo: 
ind.efini&o, •en un uno por '(liento. \ 

La em.trega ¡de 1a cuarta parte d'el apod 
te patrona~, que J.a Caja de Seguro 'quedlt 
'obligada: a ha:c,er 1a ila de la Habit¡¡¡ción¡ 
queda limitada, sin embargo, al plazo de 
die.z años, ( y de.herá d.~.stin.¡Jfrse. íntegra• 
me:nte a la edificación de habitaciones pa~ 
ra {)br,eros imp'One,ntes, las .que lserán de: 
propiedad de la Caja pe Se.guro, de,biendo' 
la •de la Habita·ción, .e.nterarle •aJnualmen
te una sulllla igual al •.cill(co p<ür <Cie·nto de 
interés cSO·bre [os cla!pitales que J;Lquélla le· 
haya entregado. 

Vuestra Comisión de 1Trab.a¡jo y Previ
sión !Social ha estudiado detenidamente .es
te proyecto, con la ,con.currenda .del Admi
nistrador de la Oaja :de Seguro Oblig,ato
rio, .que lasis.tió a la ;reunión ·en que fué 
despachado, y h1:9 resuelto, por la unanimi
dad de: sus miembros presente1'S, proponer al 
Honorablle Senado que le preste .'también 
su apro•b,ación. 

Ha pes•ado 1en e,l ánimo de la CO<misión1 

sobre tod·o, la ¡n e.cesidad 'imperios.a que 
que ex'iste de: ,poner, desde luego, 'a la Ca-. 
ja¡ de [a Habitación, en condiciones de po
der realizar los ;finl'ts para los <males ¡ha (Si~ 
'do ·Cread<a, y que no rhan' po·dido H:evarse a 
~a prá¡ctica fhlasba la fe ella. 

El ·proyecto e,n informe: tiene la ventaja 
¡d,e .a·se:gurar1e para el futuro, e'l aporte de 
Ja Claja ¡de Sreguro Obti.g>atorio, y para és
ta última, ~la d1e fa,cilitársele el .cumplimien
to de l'as rohligaciones .que: pe,s.a1n sobre ella, 
)pues la su,ma anual que debe entregar no 
JCS una ,cantid•ad fija, ·como en la dctuati~ 
rla:d, que rlos hechos han' \demo!strado ser su, 
,JYerior a suls posibili.da¡des e•conómicas, sino 
'una c,antidad variarble, re1gulada 'POr el! 
,monto <de }.os .a'portes p¡a.tr·o'Ila1es que reciJ 
~a. \ 
· Según datos qra· 1le fueron proporcionaJ 

dos a la Comisión por 'el AdmÍinistroador dd, 
la ca,ja, e>I· aumento en un un'o po•r dento' 
de 1a cuota patronal. ·¡ue actualmente rige' 
en forma .prov\sori 1. y a'l tque s.e d!ará :ea.! 
l'ácter defin~tivo, si;,pifkca, desde luego, 
una. mayor entrad'l de' 15 miUones ,de pei 
sos; 'de 1manera1 q .t ~ la Caja de la Habita~ 
óón po'drá contar ,con' dic,ha SU;ID'a, que! 
pr•esumiMe.mente debe ,a·umenúar. 

La Ootznisión Iba t.enido presente también~ 
:pal'la 'a'Ce'Ptar 'el proyecto, .el hecho de que! 
Ja so•luiCión que con él se propone, ha ¡s~do; 
,aprobada, en for,~o, unánime, por los Con'J 
sejos de la.s •dos Oaj<as interesada.s, que h.anl 
olbrado pon pleno CO!no.cimi·ento de la reali.J 
dad de sus posibiM•ad·es eco'l1Óilllicas. 
, En mérito de lrus •consídera,ciones ex~ 

,puesta,s, vuestrto~ :Comisrón de Trabajo y 
Previsi.ón Social .tien'e .e~ honor de propo~ 
neros que pr·estéis vuestra' aprob'l.ción al! 
pr.oyecto: .en informe, en }{)S mismols térm:i~ 
nos en que lo ·ha :hecho ~a Honor¡able Cá-: 
mara de Di,put•ado,s. 

Sala. de la Comisión, a 4 de .en•ero· de 11938., 
A1ejp Lim I. - 11. ·Glrwe. - E. E. ·Guz-' 
má,n. - LU¡is V:erg¡aa:¡a¡ ¡D., Secreta.rio de l11.' 
.Comisión. 

3. o Dre las sigu~t$ mo~: 

Honorabl'e Sen¡¡¡do: 

Tres señoras, anciaml;S, muy pobre·s, un·a' 
complretam.e,nte ciega; y las tres sin ampa--' 
ro, ni recursos, ni •protec•ción, 1son deSicen-' 
di·entes legítimias del Coronel rde la Guerra 
de la Independenci<ll, don Nico1á;s .Maruri ;· 
y .del Sargento• .Ma.Y'or gradu·~do de. 1loa Gu•e
rra con ·la Gonfedera'<Ció¡n que orgamzo· 
Santa Cruz, don Pedro Maruri. ,Este sir-' 
.vió en lo.s años 1837 !Y 1838; y aquél en loS' 
afi~s 1810 a 1818. 

Se trata de doña Juana Rosa O'Ryan y 
M!aruri; de doña Cl·ementina O 'Ryan y Ma
ruri; y 1de doña Elcira rEJgueta y Marurl. 
La pri,mera ti·en,e, ochent1a años de •edad; y 
l•a¡:; otras dors ralgo menos. LaiS ltres se en
cuentran en desesperante estado de suma 
pobreza. 

Se presentan, ·con ~sta moción, :todos lo& 
doeum'entos públicos y auténtic·os que la. 
j us tifi e an. 
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En tal virtud, pedimos al Con~reso Na
.cional que tenga ,a¡ bien a.prob.ar ,el siglli-en

.• te . .¡;;: ( 
' ...... ~ ! 

PROYEOTO DE LE'Y: 

"ArtíC'U¡].o único. Se !COncede, por gra¡cial, 
,por el plazo de diez años, a doña Juana Ro
,sa 10 'Ryan y Maruri, a 'doña Clementina 
O'Ryan y Maruri y a doña Elcira Elgueta 

.• y M·a.ruri, una pensión d·e dos.ci,entos 'PesioS: 
.mensuales a ca.da una ,de las tres, de ila que 
,go•zará,n con arreglo ra las ley.es de.l monte~, 
,pío militar". -Arturo Uoota. -H. {Wa.V 
.kler Lai."l''a.ín,. - 'lYJl<¡¡xi:m\ia.no E~. 
tAlejo Lhta.. - J06é Ma.za.. 

Honorable Sena<1o:: 

La l,ey núm·ero 3,687, rde 7 de septiem
bre de 1935, qU¡e cre·ó .el Instituto de •.Cré~ 
ldi to Ind usttia•l ·tuvo por fin,alida·d et po-· 
:ner capitaloes en condici<mes que no fue~ 
;ren onerosla.s a dispasición de la industria. 
lde nu·estro país. 

El l,egi,sloa.cLor, a.l p.a-sar .en ,r,evista en el 
~a¡r'ticulo 2. o d¡e la ley, las 1diS1t'i:ntas activi~ 
dad es indurstria·l'es que· 'Podían ser objeto 
de una ayuda por Jlarte de dicha institución 
•o,mitió, a pe'sar 1de ·una I.arga. ·enumeración\ 
a aas inclusltrias gráficas y pter'iodístic\a.~ 
que r.epre,s~ntan una rwma nada desprecia• 
ble .de nuestra actividad fa,bril. 

Cada tclía •se desa,rrolla mayo-rmente 1ert 
Chile 1a industria d·e 1a imoresión y nues
tros ltbro's .están1 .com:pit~e1~do en ,6ptimas 
c·ondic110n,es .en .el merca:do 1hispano-wmeri~ 
ca con el producto r1e Jos demás países. Xo 
se •divis.a ra7l6n •alguna lpara que u111a. indus-i 
tria legítima y •conveniente como es esta' 
se vea exceptuada de los beneficios de ps-

1:a ley ~T. po'r lo ta:nto, 1me p•arece de estríe-. 
ta ·equidad ampli.a.r .la enumeración del ar~ 
tículo 2. o rpara. qne ·comprend1a también al 
di·chJJ.s in1dustrias. 

Pvdría aducírs1e, .es cierto, que el inciso 
2. 10 del} oartícn1o .q.ue 'Permite al Consejo .de~ 
Instituto de 1Crédito Indust!rial extender 
los beneficios de la lley a otra:·s industri.a~ 
hace inncc,eiSaríd aumenta.r la. ,enumel'lctción• 
del primer in{'i.s•o, rneT'o el hec'ho e,s que, po~ 
no •venir nominati'v.am~nue indicadas', laS! 
industrias ·g1ráficas y 'perÍo'díÍstÍicas, ¡el Con-J 

se jo. ¡n10 h'a creid<O ~ta ahora pod!er \Otol"-t 
gtaor créditd . 

Es Ja omi'SÍÓIJ4 indieúia la que pr:ert;ende¡ 
salvar el presente 

•J>ROYECTO DE LEY: 

"Artic.ulo l. o. A,gr&guese em. ¡Steguida det 
la fmse: "die frigoríficos" •del .artículo 2. o• 
d'e l•a ley ¡número 5,687 de· ~16 de se¡ptiemhreo 
d.e \1937, l.as siguientes: "g1rád\cas y 'Pedo~ 
'díslticaSt''. 
' Artícujl!o 2.o ·E·sta lley ,come1nzará ·~ regí!' 
1de•sde 1la :Bec,rua. de su promuJgación:". 
1VJlanniiJar.ro Errázmriz . 

DEBATE 

~Sie a'br,ió la sesión :a la\s '3.17 P. M.,. 
'cton r)a pliewn<:J., .~n la Sala d(~ 19 s_eñoc~~ 
Sl('JI1iadlo;r.~s . 

:ET seño,r Cruchaga (Pr€s-i:dente) . - 'En¡ 
:el 1nomhre ·dle Dio:s, se abre ¡la .t~sión. 

E1 actJa1 de ¡la :sesión 21.a, en 4 de enero, 
aprobada. 

El ¡acta, .de( 'la se¡sió!n 22. a, en 5 de enero• 
queda a dispo,sición de rlos señores Senado~ 
res. , 

Se va ra1 dar •Cuenta ele los asunos.1q~e ha111• 

Jlegad>o a:Jla :Stecr;etaría. 
-El ~;eñPr ~cre1lrurio da lectura a.- 1a 

Cuen~a. 

REF•ORMA DE LA LEY DE CABOTAJE 

El srfíor Cruchaga (PrPsidente). ~ Conti
núa la discusión general del proyecto sobre 
reforma' de la Ley de Cabotaje. 

El señor Guzmán.-He firmado el infor
me de la Comisión con algunas salvedades, 
y como no deseo alargar mucho más la dis
cusión de este proyecto. yoy a ser lo más 
conciso posible en mis observaciones. 

He formulado al¡!nnas inc1ica·ciones con el 
objeto ele corregir algunos pequeños defec
tos que, en mi concepto, hay en el proyec
to. 

Así, por ,ejemplo, en el artículo 13.o, in
ciso 2.o, he propuesto reemplazar la frase 
que dice: ''de 29 de marzo de 1932' ', por
que hay una equiyocación en esta cita, por 
la siguiente: ''cuyo texto definitivo fué fi
jado por decreto número 17, de 2 de febre-
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ro de 1932 del Ministerio de Agricultura". 
La cita de· la ley que organizó la Junta 

de Exportación Agrícola está aquí también 
equivocada. 

En el artículo 17, inciso 3 o, propongo re
dactar las primeras cinco líneas de este in

. ciso como sigue: 
"Dicha Comisión estará compuesta del 

Director del Litoral que la presidirá; el Sub
secretario,_ etc.", con el fin de que presida 
la Comisión el Director del Litoral y no el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Agregar al artículo 18.o, después de la 
palabra: "cabotaje", la siguiente frase: "y 
los itinerarios para ponerlos en concordmr 
cia con los ya acordados por la Comisión. 

En cuanto a lo que dispone el artículo 
:12 que es una materia sobre la cual hay 
opinio11es encontradas y que se refiere prin
cipalmente a la eclad de las naves que deben 
ingresar a la :Harina Mercante Nacional, 
voy a exponer algunos antecedentes que me 
parece conveniente que conozca el Honora
hlc Senado y que servirán para fijar su 
punto de vista al respecto. 

Dos fines se persiguen con estas disposi
ciones: 

1.o Que se fomente el crecimiento de la 
flota de la 2\Iarina Mercante Xacional en 
forma que responda con eficacia a las nece
sidades del transporte marítimo en e1 pais. 

2.o Que se protejan los capitales inverti
dos en esta industria, de modo que aque
llos que guiados del propósito de ma11tener 
siempre una. flota formada por naves adqui
ridas nuevas para mejorar los servicios, no 
se vean amagados constantemente por los 
armadores que son los más, que sólo adquie
ren naves muy viejas, guiados sólo por el 
espíritu de obtener buenas utilidades sin 
considerar si los serncios se desmejoran 
o no. 

3. Si la l\Iarina Mercante Nacional forma 
la rese~va de la Marina de Guerra, es me
nester que su flota responda a característi
cas mínimas que les permita prestar al?ílll 
servicio en caso necesario. 

FJs indudable que, con el transcurso de los 
nños, la nave experimente dos órdenes de 
pérdidas: nno físico que tiene repercusión 
económica por efecto del aumento de los gas
tos de reparaciones y consumo, y otro rela
tivo en comparaC<ión con los ejemplares nue
vos que por velocidad, capacidad de carga, 

acomodaciones, costo de explotación y otros 
. requisitos, tienen posibilidad de ejercitar el 
tráfico de carga y hacer el transporte de 
pasajeros con mayor eficiencia, prestando 
a los viajeros mayores comodidades en los 
viajes. 

En términos generales una nave de 10 
a 12 millas de andar horario, se desvaloriza 
ann~lmente 3 o'o én la forma siguiente: 

Casco, 3 oio. 
:Máquinas y calderas, 3 o¡o. 
Utilería, 3 o'o. 
Consicleranclo condiciones normales, es de

cir, qne no ocurra en el mundo una crisis 
económica, o bien una alarma o conflicto 
internacional que produzcan depresión o in
flación de los valores, las naves según su 
edad tienen aproximadamente los precios 
indicados que se indican a continuación, 
considerando el 100 o:o para su valor inicial 
de llaVe recién construída. 

Nave nnnva, JOO oio. 
A 0-5 años ha perdido el 20 a 25 ojo. 
~\ i}--10 arws ha perdido el 30 a 45 o:o. 
Á 10-15 años ha perdido el 54 o 1,o. 
A 15-20 años ha perdido el 6:) o o. 
A 20-25 años ha perdido el 76 ofo. 
25 a 85 años ha perdido el 85 al 90 o'o. 
40 años ha perclido el 97 o: o. . 
Si como edad máxima se consultan 35 

años y una prórroga de cinco años, con lo 
que a la nave se le autoriza para navegar 
hasta Jos 40 años, es decir, hasta que vir
tualmente está en condiciones de seguridad, 
nerdiendo :nt a esta edad el 97 o·lo de su va
lor y pasa a ser fierro viejo. 

Na ves qne se exploten muy viejas, no sólo 
son poco ec~onómicas por los continuos gas
tos de reparaciones, sino por la prima de 
seguros qne es más subida. 

Se ha J1ensaclo que siguiendo esta norma 
se puede mantener una flota más o menos 
eficiente. 

Huego a la Mesa solicite de la Honorable 
Cám¡¡ra, sn asentimiento para insertar en 
el Holetin de la presente sesión los sig-uien
tes antecedentes que en rel9,ción con los 
puntos tratado,s, ayudarán a los señores 

Senadores, para hacer el estudio completo 
de esta cuestión. 

El sefíor Cruchaga (Presidente).-Si no. 
se hace observaeión, se insertarán los docu
mentos indicados. 

Aoordado. 
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746 CAMARA IH~ SENADORES 

RESUMEN GENERAL 

SERVICIO:S 

---- ---- ---- --- -

Cabotaje y flete internwcional ... . . . . . . 
Regional de Magallanes ... ... . . . . . . 
Regional de Chiloé 
Locales ... 
Veleros ... 
Carboneros 
PeSiqueros ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SUMA ... . . . 
~ --~-lf! 

En el afio 1930 ... 
En el año 1937 ... . . . . .. . .. . . . . . . . . 

DJFERENGIA EN MENIOS ... . . . . ' 

Desde el año 1936, a 1937 la Marina 
na ves con 6 . 64 7 toneladas .gruesas y 6 . 411 

El señor Guzmán. En el artículo 35 
que ha sido materia de larga disensión en 
la Comisión, debo insistir ante el Honora.· 
ble Senado en los puntos de vista que sostu· 
ve en la ()omisión para cuyo efecto propon
go agTegar después de la palabra "ley", l~ 
sigui eH te frase: ''cuya adquisición haya si
do ef.,ctuada con auxilio del Estado". Esb 
proposición está de acuerdo con la opinión 
manifestada 'POr el honorable señor Silva 
Cortés, durante la discusión general del 
proyecto y según la cual él aceptaba que 
las naves qne van a :rodeJ; ser vendidas al 
extr:mjero su venta fuera fiscalizada con la 
intrrvtmción del Estado, siempre que éste 
hubiera col}tribuído e. la adquisición de di· 
chas naves. 

Finament~, como también he manifesta
do mi oposición al Título IV propongo su 
supresión. 

Por otra parte, me permito rogar al Ho
nor!lble Senado qniera pronunciarfle cuan
to antes respecto de la discusión general, 
con el objeto de pasar luego a la part1cn. 
lar porque ·como de la aprobación de ·este 

Número 
de 

naves 

1
1 TONELAJE 

¡. 
~--

1 Grueso Registro 
--------~~~- ----- ------ ·--

' 

39 1 100.540 1 60.058 
16 1 3.594 1.994 i l 
13 1 3.044 i 1.730 i 
20 1 4.264 2.409 
4 1 4.355 4.015 

1 
1 11 26.213 16.331 

1 

10 : 4.'911 2.859 
' 

-----' 
H3 146.921 89.396 

J 
131 177.770 109.104 
113 1 146.921 1 89.396 

------ ------
1 

18 
1 

30.849 1 19.708 

Mercante N a,cion.al ha aumentado en siete 
toneladas de registro neto. 

proyeeto están pendientes tantos intereses, 
ha,v conveniencia en despa,charlo en la for· 
m a m.ás rápida que sea posible. 

El señor Lira Infante.-En el curso de las 
observaciones que en sresiones pasadas for
muló sobre este proyecto mi honorable co
lega y amigo señor Silva Cortés, declaró Su 
Señoría que el punto más import:mte de la 
discusión era el referente a la prohibición 
que consulta el artículo 35 de vender las 
naves que se registren en la matrícula de la 
marina mercante nacional. 

Estov de acuerdo con el honorable señor 
Silva Cortés en esta afirmación. En reali
dad, esta cuestión constituye la frontera que 
divide las opiniones en frente de este pro
yecto. Pero, no esto~' de acneril.o con el se
ñor Senador por Cautín y Bío-Bío, en el co
mentario que agreg·ó a esa declaración. Dijo 
que en presencia de esta disrJOsic:ión se en
contraban frentP a frente dos corrientes: la 
qnc propicia la prohibición, para defender 
el interés nacional; y la que la combate, 
para amparar E'l interés de los armadores. 

No acepto, señor Presidente, esta manera 
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de plantear el problema porque no corres
ponde a la verdad; es equívoca y es injus
ta. 

Por mi parte, sostengo que los que como 
el· Senador r1ue habla, rechazan la prohibi
ción absoluta consultada en el artículo 35 
del proyecto, velamos con niás acierto por 
el interés nacional que los que la aceptan 
y defienden. 

Me será fácil demostrar este aserto. 
Defendemos más eficazmente el interés 

nacional, por dos razones : la primera, por
que así propenc1emos a la formación de la 
marina mercante nacional. En efecto, para 
formar e incrementar la marina mercante 
no hay. como lo expresé en días pasados, 
sino dos caminos a seguir: o la acción del 
Estado o la .acción del capital particular. 

Todos estamos de acuerdo en que el Es
tado no puede convertirse en armador, por
que ca rece de los recursos necesarios que 
no po~rían ser inferiores a 500 millones de 
pesos para comenzar a crear la marina mer
cante. 

El segundo camino es el de interesar al 
capital particular, a fin de qne se dedique 
a esta industria. 

Pnes bit>n. parn legrar este fin se requie
rr ofrt>nerle, no sólo posibilidades de rentas 
legítimas, utilidacles, sino las g·arantías mí
nimas de que no sufrirá en su integridad. 

N o respondería a este propósito la dispo
si~ión que tiende a prohibir la venta de las 
naves, porque no habrá capitalista alguno, 
con mediano bnen sentido, que cometa la 
ingenuidad de invertir sus dineros en una 
empresa que no podría dirigir él mismo. 

La disposición aludida atenta, por tanto, 
en contra ele la formación y desarrollo de la 
marina mercanüe nacio11al. Es nna disposi
flÍÓt1. por lo mismo, absolutamente inacepta
hle descte el punto ele vista práctico. 

Es i11ac~ptq,ble, además, considerada bajo 
sn aspecto constitucional, porr1nr contraría 
el precepto lle nuestra Carta }Pundamental 
qnc, al garantizar el derecho de propiedad, 
establece que nadie puede ser privado de su 
dominio sino por causa de utilidad pública 
ele clara da por una ley y previo el pa g:o ele 
la indemnización correspondiente. 

Se argu;'e en apoyo del artículo en cues
tión, que la prohibición que él consagra se
ría en compe11sación de la reserva del ca-

botaje que se les acuerda a las naves de la 
marina mercante nacional. 

Pero yo observo que no se guarda >debida 
relación l:'ntre esa reserva y la desvaloriza
ción que importa para los armadores ,el pro
hibir la venta de sus naves. 

T,a compensación a tal privilegio, que es 
muy relativo, reside en la serie de trabas 
a que quedan sujetos los armadores en lo 
referente a la condición de las naves, de su 
oficialidad y tripulación, de sus itinerarios y 
de sus tarifas, trabas todas ellas bastante 
onerosas. 

K o existe tal prohibición, dicen los que 
defienden el artículo en cuestión; existe sólo 
la exigencia de requerir un permiso del 
Presidente de la República, ~e nunca será 
negado sin causa justificada. 

Respondo que esa exigencia equivale a 
una prohibición, ya que siendo el Presidente 
de la República quien deba calificar si exis
te o no esa causa justificada, no habría ga
rantía suficiente para los armadores, de que 
1FI se les privaría de sus naves sin causarles 
:wr.iuicios. 

En otros tér)llinos, no bastaría para el 
Pdc:o que existiera causa justificada. 

Si realmente el interés nacional pudiera 
hacer nrcesario retener en aguas chilenas y 
ha,jo el pabellón chileno, las naves incorpo
radas a la marina mercante nacional, hay 
un medio de obtenerlo sin inferir daño a los 
annadores y sin quebrantar el precepto 
ec,nstitnr•ional. .P.Jse medio consiste en acor
<1<1 r en la misma ley el derecho de los arma
dores <1 rxigir la indemnización correspon
diente. 

Yo 1w me opondría a una disposición que 
así lo declarara, y voy más lejos. 

Me avanzo a proponer que se consulte una 
c1isposieión que enviaré a la Mesa y que 
estahlr;:ea que en el caso de negarse la au
torización consabida, deba el Fisco pagar 
a{ clneño ele la 11ave el interés corriente so
Lrr el valor que ella represente. 

}le sitúo de esta suerte en un término me
rlin ctnP armoniza el interés nacional con el 
i11terl-s r1e_la marina mercante, estrechamen
te Yincnlaclo e identificado con el interés 
nacional. 

Reehazo la prohibición en los términos 
tau absolutos en que la propone el proyecto 
de las Comisiones unidas; rechazo, igual-
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mente, la idea de dejar a los armadores en o privilegiadas por el Estado para que se 
absoluta libertad de vender sus naves. Acep- ;1wntengan chilenas y viajen por nuestro 
to, en cambio, que se acuerde la prohibición mcJ"', puedan venderse libremente al extran
para las naves incorporadas a la marina jero. 
mercante nacional; pero debiendo consul- .. AJgunos señores !Senadores ·han pronun
tarse, a la vez, la justa Y corr~spondiente c·iado elocuentes discurs;os· y argumentado 
indemniza.rión de los perjuicios que de di- erJn entusiasmo, convencimiento, patríotísc 
cha prohibición se deriven. mo y energía, pol"que creen que el proyec~ 

Note el Honorable Senado que las Comi- to es malo y perjudicial; y piden al Sen~
siones unidas han ido mucho más lejos que do que rechace esto en general; o sea que 
la Cámara en este punto, porque mientras ni siquiera se apruebe la idea vaga y gene
el proyecto aprobado en la de Diputados ral de legislar solbre la materia. 
consultaba la prohibición sólo para las na- Las mayorías de las Comisiones info·r
ves de la marina mercante construidas con mantes piden que esos' propietarios o em
ayuda fiscal, el proyecto de dichas Comisio- presarios de naves, para enegenarlas o ven
nes la hizo extensiva a todas las que opten derlas al extranjero, soliciten permisos del 
a los benefMos de la ley, o sea, a tod.as Presidente de la República. 
las que hagan el cabotaje en nuestras cos-, Estos creen que si la nación concede 
tas. ·,~~ al·go, es par~ que en cambio, por lo menos, 

Termino, señor Presidente, repitiendo lo~~haya se,guridad del mantenimiento de una 
que manifesté al comenzar: la tesis que en;!',.antidad mínima de buq,ues chilenos en los 
esta materia sustento, es la que mejor con-,·:~.,mares del Pacífico del Sur. 
!mlta el intel'és nacional porque favorece lai~ Piensan en la necesidad nacional de que 
formación e' incremento de nuestra marinaiJno desaparezca el pabellón chileno en un 
m€rcante, porque respeta el derecho de pro-~País como el nuestro, con largas costas, en 
piedad y el precepto constitucional que Ioe\la situación: geográfica desfavorable que 
gara~tiza, y contempla y salvagu.arda la~todos conocemos. . 
necesidad de retener en aguas chilenas y==:= Aquellos, los que piden el rechazo del 
baio el pabellón patrio. las naves de lai'Jroyecto. creen que para que haya marina 
marina mercante nacional. merc'ante es necesario dar libertad a los 

El señor Silva Cortés. Y o no había 'mpresarios para vender al extranjero sus 
pem:ado intervenir por segunda vez en es- 'laves, por,q.ue temen que sin esa libertad 
tn discusión general de la Ley de Marina 10 haya capitales para esa industria y no 
Me·rcante y Cabotaje; pero las palabrasJI,e consiga lo 'que el País necesita. Si el pro
que hemos oído al honorable Senador se-iil 'ecto. es rechazado en general, el éxito o 
ñor Alejo I,ira Infante, me obligan a con- triunfo de esa idea sería completo y esa li
testarle brevemente. bertad de vender existiría ampliamente. El 

Su Señor]a ha dado a mis palabras' un honorable señor Lira no pide tanto como 
alcance y un s,ignificado que no 'han teni- aquellos señores .Senadores; y acepta los 
do ni podido tener jamás. permisos en ciertos casos y con agregados 

La cuesti6n es IJura y simple. Los Minis- o medidas ~que él cree de justicia. 
tros de Relaciones' Exteriores y Comercio - Todos somos partidarios de dar sub/ven
y de Defensa 1Nacional y dos Comisiones ciones. privilegios, fa.vores y todo lo que ra
permanentes del 'Senado de l,a República. zonablernente pueda dar Ohile, para tener 
han trabajado en la formación de un proyec- siempre marina mercante clhilena. Nadie 
to de ley que se cree necesario y conve- ha pensado ni .propues·to jamás embargos 
niente. o p·rohibiciones, absolutas. Todos reconoce-

En este IJroyecto hay una cues,tión prin- mos la necesidad de indemnizaciones o jus~ 
cipal discrutida con viveza y casi con estré- tas' compensaciones. 
pito. rrpr ·· ·-·r7"c''!r'fr¡r 

'Las empresas particulares de nave~ación No hemos deseado nunca infracciones del 
des.ean •que las naveS! chilenas favorecidas derecho constitucional. Todos queremos 
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res1petar los legítimos derec1ws y fomentar 
los' esfuerzos de los industriales. 

Las Comisiones informantes, claramente, 
proponen al1go para evitar o impedir que, 
en casos de -conflicto entre el, interés exage
rado, aunque sea correcto y legítimo, de 
negocios particulares; y el interés superior 
nacional, de la Patria, prevalezca éste so
bre aquél. Este es el fundamento del permi
so, que para casos de negativas infunda
das, que es muy difícil .que acontezcan, se 
complementará con algo equitativo, si en
contramos la mejor forma de establecer
lo. 

Sabemos que el Gobierno necesita esta 
ley y en esa cuestión de las ventas al ex
:,ranjero es partidario en absoluto de lo 
que la mayoría de las ~Comisiones ha pro
puesto. 

Tenemos derec1ho a que el Senado, con 
la debida discusión prev1a, resuelva luego, 
po.r lo menos en general, si aprueba o nó 
la ley. Esto nos obliga, contra nuestros há
bitos, a molestar a nuestros colegas con in
dicaciones repetidas para tener sesiones es
peciales, esperando que haya una vota
ción. 

Mis palabras no fueron ataque para per
sonas o empresas. N o fueron tampoco es
presiones para molestar a mis colegas, a 
quienes considero tan serios, patriotas y 
correctos como yo creo serlo; y a quienes 
debo res~eto y las debidas consideraciones. 
Si hutbie·ra algo que así no fuera, lo retira
ría y ;pediría las excusas del caso ; porque 
yo no me aparto jamás. de inexorables re
glas en l1a actuación parlamentaria. Sírva
se creerlo así el honorable s,eñor Senador 
y lo mismo digo a los ot•ros honorables Se
nadores qrue han hablado contra el proyec
to. 

Debiendo el proyecto presentado por las 
Comisiones Unidas ~ preparado con la par
ticipación de l<?s Ministros de Defensa Na
cional y de Relaciones y Comercio, porque 
estoy convencido de que 'hacemos buena 
obra de interés público; repito que creo 
en un patriotismo y en una sinceridad igual 
de los q,ue nos contradicen o impugnan; el 
pueblo apreciará la cuestión públicamente 
expresada; y l1a mayoría del Senado, en es
te segundo. trámite cons,titucíonal, resol ve-

rá lo que quiera; y esperamos esta reso
lución. 

El señor Guzmán.- ¡,Me permite la pa
labra, señor Presidente? 

El señor Lira Infante. - Pido la pala
bra. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Tie
ne l1a palabra Su Señoría. 

El señor Lira Inf1ante. - Debo replicar 
al honorable señor Silva Cortés. 

Agradezco, de,;de luego, la aclaración o 
rectificación que acaba de ·hacer a su dis
curso de días pasados. 

Pero, debo decirle con franqueza que no 
me convencen las argumentaciones que aca
bamos de oírle para tratar de justificar la 
prohibición que analizamos. 

Nos dice el señor Silva Cortés que se tra
ta, no de una prohibición sino de un simple 
permiso que no equivale a prohibición. 

Respondo que, en realidad se trata de 
prohibición aun cuando aparezca disfraza
do de un simple permiso. 

Si por el artículo en cuestión se autoriza 
al Presidente de la República para dar o 
negar la autorizaúón para vender las na
ves, hay que ponerse en el caso que ei Pre
sidente la niegue para poder discurrir so
bre un terreno de realidades. 

Ahora bien, si el Presidente rechaza la 
venta no hay duda, que la Compañía dueña 
de la nave o su propietario particular su
frirán un perjuicio tanto más grave cuan
to mayor sea el valor de la nave. 

Pero, se dice, que el Presidente de la Re
pública no negará la autorización nunca, a 
menos que haya absoluta necesidad de re
tener en la marina mercante esa nave. 

La observación anterior no salva la difi
cultad, porque aun cuando hubiera existido 
causa justificativa del rechazo, el perjuicio 
se habría producido. Lo justo es indemni
zarlo 'como en el caso de cualquiera expro
piación. 

En su discurso de días pasados sobre es
te proyecto, el honorable señor E.rrázuriz, 
que conoce este problema mejor que nadie, 
nos recordaba lo que ocurrió hace unos 10 
años cuando la Compañia ·sud-Americana 
de Vapores pretendió vender dos de sus 
naves- el ''Teno'' y el ''Aconcagua''
porque no producían utilidades sino pérdi
das a la Empresa. !Se levantó tal protesta 
de parte de la prensa y de la opinión en 
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contra del proyecto de venta, que se habló 
hasta de procesar y encarcelar a los direc
tores que acordaron la enajenación. 

Estoy cierto de que si en esa fecha hu
biera existido la disposición legal que se 
pretende introducir ahora para autorizar 
al Presidente de la República para negar el 
permiso de vender las na ves de la marina 
mercante el ;primer Magistrado habría ce
dido a la~ presión de la prensa y habría im
pedido la venta de esas naves por conside
rar, erradamente por cierto, vinculado el 
interés nacional a la permanencia de ellas 
bajo el dominio de la :Sud-Americana. 

b Qué habría ocurrido entonces? 
Se habría obligado a esa Empresa a con

servar naves que habrían, a corto plazo, 
producido su ruina, habría debido liquidar 
y dar fin a sus operaciones, en perjuicio de 
la Compañía misma, de sus accionistas Y 
del país que se habría visto privado de la 
más valiosa cooperación a su marina mer
cante. 

No podríamos celebrar como lo hacemos 
ahora, la pr,óxima llegada a nuestr~s cos
tas de tres modernos barcos que ennquece
rán la marina mercante nacional. Se ha
bría producido un daño enorme al país sin 
provecho de nadie. 

A estas situaciones desgraciadas condu
cen medidas como las que consulta el ar
tículo que ahora combato con energía, me
didas que con el ropaje del interés nacional 
mal eomprendido, lo contrarían abierta
mente. 

Repito, la solución está en la indicación 
que he insinuado y que formularé en el 
momento oportuno, para. consultar la pro
hibiú6n; pero, acompaf1ada de la indemni
zación de perjuicios que es de toda justicia 
y conveniencia conceder. 

El señor Gatica.- Yo considero el pro
yecto sometido a la coru;ideración del Ho
norable Senado de una importancia enor
me para el desarrollo de la marina mercan
te nacional. Es indiscutible que no habrá 
en Chile un sólo, ciudadano que no desee 
que nuestro país 1cuente ,con una próspera 
marina mercante, que sirva todas las ne
cesidades del comercio de cabotaje. 

Para que esto llegue a acontecer es ne
cesario, a mi juicio, dar a esta marin-a to
das las facilidadeS1 que sea menester ;para 

que pueda desarr9llar su negocio con en
tera seguridad. 'Si hay un negocio que pre
benia muchos inconvenientes y que está ex
puesto a pérdidas considerables, a pesar 
de los seguros sobre las na ves, este es el 
de la marina mercante. Considero muy jus
tificado el deseo de ·los C'hilenos de contar 
con una ~buena marina mercante, porque 
es indiscutible que para un caso de guerra, 
por ejemplo, con la extensión enorme de 
nuestro litoral, el1a sería el mejor auxi
liar ele la marina de guerra. 

Pero lamento tener que anticipar mi opi
nión en el sentido de :que una gran parte 
de las ideas s,ometidas a la aprobación o 
Techazü del Senado son inconvenientes en 
c,uanto a la obtención de este desarrollo 
que deseamos. 

Debo prevenir al Henado que no tengo 
acciones de ninguna clase en ninguna com
pañía naviera que haga servicio de cabo
taje; ni las, he tenido jamás. Deseo que es
te s~ervicio, si es posible, se lleve a la }ler
fección. 

Todos los honorables Senadores saben que 
las marinas mercantes de todo el mundo 
en estos últimos tiempos, es decir, cuando 
arreció más la cnsm porque ha atra
vesado el mundo y todavía atraviesa, han 
estado a punto de liquidar. Las grandes 
Compañías de Vapores, como la Ounard, 
la Royal l\i[ail, la vVhite Star l;ine etc., 
si no es por el decidido apoyo prestado por 
el Gobierno Británico. a estas Compañías. 
habr1an tenido que liquidar. Igual cosa 
ha sucedido con las gTandes Compañías de 
Vapores de E,stados Unidos. Lo mismo ha 
acontecido con las marinas mercantes de 
de naciones de menor importancia econó
mica que las que he ,citado. En Chile ha su
cedido lo mismo. De manera que yo creo que 
para llegar a tener una Marina Mercante 
Nacional que satisfaga las necasidades de 
nuestro país, es n,ecesario prestarle verda
dera protección y no contentarse con la idea 
de que haciendo el cabotaje solamente nues
tra Marina Mercante, eso ya es un privile
gio que autoriza al Gobierno para tomar 
medidas que entraban el libre desarrollo de 
este negocio. Y la prueba más evident,e, a 
mi juicio, de que es necesario protejer esta 
industria es el hecho, que los señores Sena~ 
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dores no podrán negar, que la gran mayo
ría de nuestras naves que hacen el comercio 
de cabotaje en nuestras costas bien podrían 
figurar en un museo de antigüedades . · 

Hay una gran parte de los buques que 
hacen ho~· día este f·omercio que tienen cua
renta o más .años de existencia y que si 
se mantienen a flote es debido a aquello de 
que el Océano Pacífico corresponde a su 
nombre en ¡n·an parte de las costas de Chi
le. 

Si este eomercio fuera un negocio que de
jara pingües utilidade¡,; a los capitalistas 
que han in vertido su dinero en él, ¿no creen 
Sus Sefíorías que se habrían apresurado a 
renovar sus lmrcos? Es indiscutible que los 
barcos nuevos con los adelantos que tienen 
en sus maquinarias y todo lo que dice rela
ción con ellos son mucho más económicos 
que los barcos viejos que tienen maquina
rias anticu[idas, etc.; si nuestra l\Iarina 
Mercante no se ha renovado es porque, a 
mi juicio, el negocio no es tan bueno como 
imaginan algunos, y por la insegTüridad que 
siempre existe en nuestro país, ya que con
tínuamente se dictan ley,es que muchas ve
ces, en vez de facilitar la gestación de los 
negocios, sólo Jos entorpecen. 

Por eso creo que para legislar sobre esta 
materia, debe andarse con pies de plomo. 
Considero que la actual ley de cabotaje es 
buena, como también lo creen muchos se
ñoreR Senadores que la conocen; con sólo 
algunas modificaciones ligeras, en lo que 
se refiere a los itenerarios de las 11aves y 
otras por el estilo, bastaría ; pero legislar 
para dar al Estado la ingerencia que pre
tende el proyecto, .confeccionado. sin duda 
cou el patriotismo que todos debemos reco
nocer en estos casos, es un error. 

A mi juicio, los negocios se desarrollan 
mucho mejor manejados por los dueños del 
capital, dentro de las reglas que impidan 
que puedan convertirse en trusts o en abu
sos. Dar ingerencia en el manejo de estos 
capitales a personas que pueden estar ani
madas de los mejores deseos, pero sin los 
conocimientos 11ecesarios. a literatos mu
cl1as veces, como se dice, es un peligro gra
vísimo. El "BJstaclo debe wlar solamente en 
esta clase de negocios porque no se come
tan abusos, porque no se lucre con ellos en 
forma perjudicial para los que necesitan es-

tos transportes, etc. Pero el Estado, con la 
reserva que se hace de poder autorizar a na
ves extranjeras para que hagan el comercio 
del cabotaje en determinadas ocasiones, tie
ne de sobra con qué evitar que estas ,com
pañías cometan abusos que pudieran perju
dicar la salud pública, encareciendo los ar
tículos de primera necesidad e11 las diferen
tes regiones 'qrue sirven con su recorrido. 

Creo que la ingerencia del Estado ·en el 
manejo de los negocios particulares, lejos 
de producir bienestar y aumento de la ri
qneza pública, va socavando el espíritu de 
ini~iativa de los hombres que en Chile, ~n 
otras ocasiones, han sabido formar grandes 
empresas :,' llevarlas a feliz término. 

}Iiro con profunda estupefacción el deseo 
inmoderado que se ha adueñado del Gobier
no y cuerpos legislativos para aumentar la 
burocracia que, al fin y al cabo como lo he 
didw, va disminuyendo en forma creciente 
el espíritu ele iniciatiYa y haciendo que 
nuestros conciudadanos, en lugar de tra
bajar con energía como lo hicieron nuestros 
antepasados, se estén dedicando exclusiva
mente a buscar empleos públicos q11e les 
permita pasar, si no una vida holgada, por 
lo menos una que no los haga realizar gran
des esfuerzos. 

Desgraciadamente casi todos los proyec
tos de ley que se han presentado a nuestra 
consideración en los últimos tiempos, sig
nifican un aumento desconsiderado de la 
burocracia y para justificar lo cual se dice 
que no hay aumento de plantas del personal 
que Ya tener a su cargo la aplicación de la 
ler que se trata de dictar, ya que todas ellas 
están formadas y en servicio y que no habrá 
aumentos de sueldos. 

Sin embargo las cosas no ocurren así en 
la práctica por cuanto inmediatamente de 
ser aplicada la ley s,e presentan necesida
des, papeleos y un cortejo de exigencias que 
hacen necesaria la ó·e1l!ción de nuevos em
pleos. 

Es por eso que votaré en contra de la ma
ycr parte de las disposiciones que se con
templan en el proyecto de ley en discusión. 

En cuanto a lo que a las tarifas se refie
re, creo que basta y sobra conque el Gobier
no, con los empleados a quienes <'orrespon
de este servi,cio, forme esas tarifas ,con las 
asociaciones navieras y, en definitiva, es el 
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Presidente de la República quien aceptará 
o rechazará esas tarifas; pero formar un 
congreso de veintitantos personajes que in
tervengan en el asunto, lo considero abso
lutamente desacertado. Antes de decidir, el 
Gobierno oirá a los organismos que crea ne
cesario. De la misma manera, creo que el ar
tículo que faculta al Presidente de la Repú
blica para negar o autorizar la v•enta de na
ves que pertenezcan a la Marina Mercante 
Nacional, es inconsulto. Acepto la idea de 
que ·el Gobierno interv·enga en la venta de 
una nave para la cual ha contribuido eon 

==~============ 

una parte considerable de su valor; pero, 
en ningún caso, en la venta de aquellas ell 
las cuales no ha contribuido con un centa
vo para su adquisición. 

I<Jl señor Cruchaga (Presidente). - Per
mítame, honorable Senador. Ha llegado la 
hora. 

(~uedará Su Señoría con la palabra. 
Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 4,02 P. 1!1. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Reda0ción. 


